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Salud, educación, combate al rezago social y recuperación económica son algunos de los rubros que destacan en este presupuesto.


        

        
      Con 25 votos a favor, la LX Legislatura del estado de Querétaro aprobó el paquete fiscal 2022 del estado por 45 mil 898 millones 415 mil 221 pesos. Durante sesión de pleno, Gerardo Ángeles Herrera, diputado presidente de la comisión de planeación y presupuesto, destacó que este presupuesto permitirá poner a la entidad como un referente a nivel nacional por el buen manejo de los recursos.


Salud, educación, combate al rezago social y recuperación económica son algunos de los rubros que destacan en este presupuesto; el legislador panista afirmó que se trata de un presupuesto histórico que, además, no contempla endeudamiento público para el 2022.


“Se trata de un presupuesto histórico con un incremento de 16.7% con respecto al año anterior. En Querétaro hay calidad de vida lo que repercute que los ciudadanos contribuyen de manera importante. Este paquete fiscal no incluye contraer ninguna deuda”, enfatizó.


El presupuesto de egresos se distribuye de la siguiente manera: siete mil 286 millones 272 mil 477 pesos para transferencias a municipios, 341 millones 267 mil 008 pesos para el Poder Legislativo, mil 81 millones 55 mil 816 pesos para el Poder Judicial, mil 626 millones 195 mil 488 pesos para organismos autónomos y tribunales administrativos, 20 mil 964 millones 30 mil 188 pesos para entidades paraestatales, cuatro mil 878 millones 336 mil 946 pesos para dependencias del sector central y órganos auxiliares, 917 millones 969 mil 313 pesos para jubilaciones y pensiones, y ocho mil 803 millones 287 mil 985 pesos para obras y acciones programables.


Para el caso de organismos autónomos y tribunales administrativos, la Fiscalía general del estado recibirá 1159 millones 235 millones 268 pesos, la Entidad Superior de Fiscalización (ESFE) 103 millones 895 mil 790 pesos, el Instituto Electoral (IEEQ) 164 millones 643 mil 774 pesos, la Defensoría de derechos humanos (DDHQ) 36 millones 301 mil 446 pesos, la comisión de transparencia y acceso a la información pública (Infoqro) 33 millones 583 mil 574 pesos, el Tribunal electoral (TEEQ) 44 millones 202 mil 688 pesos, el Tribunal de justicia administrativa 56 millones 339 mil 972 pesos y el Tribunal de conciliación y arbitraje 27 millones 992 mil 976 pesos.


Entre las entidades paraestatales del sector educativo destacan la Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ) con dos mil 478 millones 988 mil 922 pesos, el Colegio de Bachilleres (Cobaq) mil 50 millones de pesos 207 mil 567 pesos, la Unidad de servicios para la educación básica (Usebeq) ocho mil 396 millones 843 mil 540 pesos y la Universidad Tecnológica de Querétaro (Uteq) 324 millones 126 mil 335 pesos.


De igual forma, con algunos votos en contra de las y los legisladores de Movimiento Regeneración Nacional (Morena), fueron aprobadas las leyes de ingreso de los 18 municipios para el ejercicio fiscal 2020, entre los que se contempla incremento en el impuesto predial en las demarcaciones de Corregidora, Tequisquiapan, Huimilpan y Cadereyta de Montes, así como un endeudamiento interno por 47 millones de pesos para el municipio de San Juan del Río.


*A favor de ley y presupuesto de egresos de Querétaro*


Durante la sesión de pleno, las y los legisladores de todas las fuerzas políticas se pronunciaron a favor de la aprobación de la ley de ingresos del estado, así como del presupuesto para el 2022, asegurando que se trata de una planeación estratégica y enfocada en las necesidades de la sociedad.


Además, se reconoció el incremento en las aportaciones federales por un monto de tres mil 834 millones de pesos, lo que permitió un incremento mayor en el presupuesto del estado.


Información: Diario de Querétaro
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